
GJZETA DE MADRID
DEL MARTES X. DE DICIEMBRE DE 1767.

wssra
Constantinopla 1. de Octubre de 1767.
OS dias 19. y 20, del mes último se han experimenta

do aquí furiosas tempestades que ocasionaron muchos 
estragos , especialmente en Car tal, Pueblo considera
ble , situado en la costa del Golfo de Nicomedia , á 
alguna distancia de esta Capital. Casi todas las casas 
quedaron descubiertas por la violencia del granizo, de 
tan gran tamaño , que algunos granos pesaban mas 

de 50. onzas. Fueron tan rápidos los torrentes , que trastornaron algu
nas casas, arrebatándolas al mar. En esta ocasión han perecido mas de 
60. personas.

Par sovid 28. de Octubre de \y6j.

Continuando el diario de las operaciones de la Dfeta , d’rémos , que 
habiendo ocupado el Rey su Trono en la tercera Asambléa , abrió 

la besion el Principe Radziwil, Mariscal de la Dieta , dando gracias á 
S. M. de sus paternales cuidados por el bien de la Patria , y manifestán
dole de parte de los Estados congregados su gratitud por haberle dig
nado S. M. conceder tiempo para deliberar sobre el proyecto de la Jun
ta propuesta en la precedente Sesión. Añadió este Principe , que se 
lisongeaba deque, habiendo reflexionado maduramente sobre su conte
nido todos los Miembros de la Dieta , tomarían al fin una resolución fixa 
sobre este objeto , y que en consecuencia esperaba su decisión. Emcn» 
ces el Obispo de Kicvia Zaluzki comenzó á exclamar contra Jos Disi
dentes , defendiendo que no podían alegar prueba alguna de que se Jes 
hubiese inquietado en el Reyno , y los trató de rebeldes , que se ha
bían armado contra la República , y su misma Pátria , y que, querien
do introducir en ella la libertad de conciencia , y el libre ejercicio de

su



su Religión, aspiraban á la Legislación, y tenían designio de ascender 
por grados hasta llegar á la Dignidad Real. Declaró su oposición al 
proyecto de la Junta , siendo , á su parecer, cada palabra un lazo arma
do contra la libertad y la Religión ; y añadió , que no debía procederse 
por pluralidad de votos en un negocio de unta entidad. Con este motivo 
trajo á la memoria ,eí exemplar de Inglaterra*, en doñee por e: solo ex
ceso de dos votos perdió tres Reinos Ja Iglesia Católica. Protestó últi
mamente , que expondría su persona á todos ios riesgos y persecuciones^ 
antes que consentir que los Diputados tubiesen una autoridad decisiva, 
ni conformarse con el contenido del prometo, si no se moderaban las 
facultades , y sometían las decisiones á ta de,iteración ue los Estados. 
A este tiempo uixo el Rey , que su conciencia no le remordía en cosa al
guna : que ios venideros siglos le harían la justicia deconiesu que habia 
tenido muchos sentimientos , y corrido bastantes peligros en defensa de 
las prerrogativas de los Estados : que repetía lo que ya habia dicho en la 
ultima Dieta , haciendo vér , no solo en sus discursos , sino en las ope
raciones , el cuidado que Je merecía la felicidad de la Patria , dexando á 
los Estados entera libertad en sus deliberaciones ; y que desde entonces 
habia observado la mayor circunspección en sus procederes. Añadió 
S. iVl. , que siendo la Nación libre , podía obrar como mejor la pare
ciese ; pero que en las presentes circunstancias debía atender á to
cio lo que ha precedido á la actual Dieta , y considerar que los Es
tados se habían confederado y despachado Embiados extraordinarios 
cerca de la Emperatriz de las Rusias , para solicitar la garantía de 
quanto se acordase en esta Dieta en lo perteneciente á los Des
unidos y Desidentes , y también para pediría Tropas auxiliares. El 
Rey dió después á entender quan satisfecho se hallaba de vér á la 
cabeza de la Confederación un Mariscal , cuya exacta probidad y ardien
te zelo por el bien de la Patria , eran bastantemente públicos ; y con
citó ordenando, que diese principio la Sesión con arreglo á io preve
nido en el acto de la Confederación general, y que la Carta de creen
cia, entregada de su parte á sus Embiados cerca de la Emperarriz de las 
R sias , se comunicase y leyese por el Secretario de la Dieta , loque 
asi se execuio. Esta es la Carta, en que los Estados piden a la Empera
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triz de ias Radas , la garantía de todas las constituciones do la actual 
.Dicta , con las Tropas auxiliares. Tomando ei Principe Obispo de Cra
covia la venia para hablar, dixo , que la Carta estaba dicta a a contra las 
-foimaiiuades pidedicadas en ios ciernas Países , donde so¡o se dán las cre
denciales para recomendar al Embiado , a tin de que se dé crédito a qiKU>
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to pueda decir y representar de palabra , ó por escrito ; pero que era 
inciispurable que los E>tados congregados en Dieta , tenían facultad de 
ap’ob^r y reprobar todas las resoluciones tomadas por la Confederación 
general, y por consecuencia , el derecho de reconocer una Carta de 
creencia dada por la Confederación. Pidió después que se leyese esta Car
ta y las resultas del Consejo del Senado, celebrado últimamente , en cu
ya consecuencia se despachó al Sr. Psarski, en calidad de Residente á 
la Corte de Rusia , junto con la instrucción que se le habia entregado. 
Prosiguió diciendo , que no se ignoraba que la Confederación general 
se vió obligada á consentir en lo que la habia ordenado una autoridad 
despótica : que de nada servia convocar la Dieta pira opinar y deliberar 
en ella quando se presentaba á sus Individuos un Ukase , ó orden supe
rior, que estaban obligados á obedecer ; y que por tanto era de didfcá- 
men , que se suplicase á S. M. nombrase Diputados al Principe Rep- 
nin , Embaxador de Rusia , para preguntarle si tenia alguna instrucción 
de su Corte , que le ordenase maltratar y arrestar á los Ciudadanos de 
la República. Anadió , que no daría su consentimiento á providencia al
guna hasta que se hiciese el nombramiento de estos Diputados , y que 
entretanto suspendía toda la actividad del Senado. Y bolviendose des
pués acia los Nuncios para pedirles su didUmen sobre esre asunto , casi 
todos gritaron que eran del mismo parecer. A este tiempo dixo S. M. 
que también era de la misma opinión ; pero que estaba bien asegurado 
de que la respuesta del Principe Embaxador seria áspera y rigurosa ; y 
que le parecía mas conveniente nombrar Diputados del Senado y de 
los Estados para que volviesen á reconocer los proyectos que se les 
habían presentado y comunicasen la resulta de sus conferencias á 
la Dieta en la próxima Sesión , que se señaló para el 19. Los nue
vos Diputados leyeron aquel dia la respuesta por escrito que les ha
bía dado el Embaxador de Rusia , y contiene en sustancia , que ha
biendo los Diputados despachados por la Confederación á Moscou so
licitado y conseguido la garantía de S. M. Imperial para todos los artí
culos insertos en el aélo de su unión , debe entenderse esta garantía 
no solo sobre el mantenimiento de las leyes fundamentales del Rey no, 
sino también sobre la forma legal del gobierno interior, que se trata 
ele establecer por la presente negociación : que las Tropas nombradas 
en el proyeéto como auxiliares , so o deben reputarse por amigas , pro* 
metiendo S. M. Imperial no exigir por esto bonificación alguna, con 
tal de que ios Plenipotenciarios de la República tengan una facultad tan 
ilimitada como la con que se halla su Embaxador para ventilar, con
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cluir y firmar el reglamento que se ajuste. Demás de esto declaró el 
Príncipe Repnin, que ios Nuncios y Senadores no pudiesen salir de 
Varsovia hasta que se hubiesen firmado los proyectos de consentimiento 
unánime de los Estados: que para ratificar y firmar el tratado se de
berán restituir aquí los Nuncios el dia primero de Febrero próximo: 
que en io demás , á qualquiera que se opusiese á este reglamento con
forme á los artículos del adío de la Confederación general, se le trata
rá como rebelde á la Patria , y como tal será perseguido por S. M. 
Imperial* Luego que se leyó esta respuesta preguntó por tres veces el 
Mariscal de ia Dieta,si se consentía en que se firmasen los proyectos: 
algunos votos respondieron afirmativamente ; pero habiendo el resto 
de la Asamblea guardado profundo silencio , el Rey y los dos Maris
cales de la Confederación general de Polonia y Lithuania , firmaron los 
proyectos. Procedióse luego, a) nombramiento de los Plenipotenciarios* 
que fueron elegidos en el Senado , y en el Orden Equestre , con fa
cultad de tratar con el Embaxador de Rusia , y de concluir con él, baxo 
la garantía de su Soberana, un tratado perpetuo tocante al Gobierno y al 
orden interior del Reyno. Muchos Nuncios pidieron se imprimiese la 
respuesta del Principe Repnin.

El Nuncio del Papa no ha querido tener su audiencia pública desde 
que se arrestó á los Obispos y Senadores , temiendo exponer su persona 
y caradler á algún insulto. Se habla de hacer la causa al Obispo de Craco* 
via como reo de Estado : se asegura habérsele conducido á Riga, y 
qiue ios demás Señores ván también caminando por la Rusia , escolta
dos de un destacamento de 200. hombres. El Principe Repnin entregó á 
la Confederación general una declaración de los motivos que le han obli
gado á este adío de violencia , que dice asi: y,Las Tropas de S. M. Ims- 
vperial, mi Soberana , amigas y aliadas de la República confederada, 
**han arrestado á los Obispos de Cracovia y Kiovia , al Palatino de Cra- 
vCovia, y al Staroste de Dolinski por haber faltado al respeto debido á 
^ Ja Dígrtidad de S. M. Imperial ^ insultando la pureza de sus inten- 
„ cienes saludables desinteresadas y amigables para con la República, 
MEstando la ilustre Confederación general reunida de la Corona , y de 
y^Lkhuaniabaxo la protección de S* M., Imperialr se lo participa el 
„ infrascripto con seguridades positivas y formales de la continuación de 
Mesta suprema protección, y de la asistencia y apo.)o de SvM. Lmper 
y>rial á la Confederación general reunida para la conservación de las 

ley es, y de las libertades Polacas reformando todos los abusos que 
*,se han introducido en el Gobierno, contrarios á lasleyes funda men-
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tales del País. Su Magostad Imperial solo apetece el bien de la Re

pública , y para conseguirle no dexará de continuarla su asistencia, sin 
Motro interés, ¡ni recompensa , que la seguridad, prosperidad y liber
tad de la Nación Polaca , como su Magestad Imperial lo tiene yá ma
nifestado en las declaraciones que salen por garantes á la República 
nde sus actuales posesiones, de sus leyes , de su forma de gobierno , y 
„de las prerrogativas de cada uno. Dada en Varsovia i. 14. de Oétubre 
*de 1767. - Nicolás , Principe Repnin.

Ahora se habla mas que nunca de la alianza ofensiva y defensiva 
entre la República , y eiImperio de Rusia , que debe coronar las dispo
siciones de la aélual Dieta » y hacer parte de las nuevas constituciones 
fundamentales , que se arreglarán en forma de tratado de concierto con 
el Embaxador de Rusia* Se asegura , que en virtud de esta alianza , y 
de la garantía de la forma de Gobierno que la Rusia toma á su carga , 
dará un cuerpo de sus Tropas , que estarán al sueldo del Rey. Este 
cuerpo deberá residir en Varsovia , y se ¡providenciará á su manuten* 
clon por contribuciones en víveres y forrrages.

Tas Ti opas Rusas executaron el Viernes pasado diferentes manio
bras á presencia del Rey. Habiéndose dividido después en dos Cuerpos, 
mandado uno por el General. Principe7?r/v2/>r,. y el otro por el General 
Soltikozu,hicieron la representación de una batalla con mucha aélivi- 
dad y destreza. Los Comisarios nombrados para las conferencias con el 
Embaxador de Rusia , entablarán sus Sesiones el4.de! mes próximo* 
Según una lista que se ha publicado, asciende yá su número á 70. per
sonas. Los Rusos ocuparon el 34..del corriente todas las avenidas de 
esta Ciudad. Los Senadores y Nuncios se juntaron el misino día en «asa 
del Principe Primado para deliberar sóbrelos medios de conseguir la li
bertad de los Magnates arrestados. Nombráronse Diputados , que tubie- 
ron audiencia pública del Rey , en la qual insistieron sobre lo mismo.. 
Su Magestad encargó inmediatamente al Arzobispo de lemberg, al . Sta.- 
roste de Samogicia , y al Vaivoda dq Kaüsch la solicitud de esta gracfa* 
cerca del Principe Repnin, quien los despidió con una respuesta con
forme á la Declaración que habí» entregado el dia antes á la Confede
ración genera! ; á saber,.que no tenia facultad de concederles loque pe
dían , y que debían recurrir enderechura á la Corte de Peter burgo. El 
Conde Zamoiski r Cancil ér mayor de la Corona hizo dexacion de su.1 
empiéo , entregando los sdios al Rey. E- Vice - Cancillér de la Coro
na MlodzcjeuskiObispo de Premis lie:, pasa de derecho á la plaza de 
Canciilér,.y su resulta se ha dado al Conde de Porche Palatino de Livonia.

Vie~
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Vierta 31. de Octubre de 176y,

LA Señora Archiduquesa Isabel se mantubo en el mismo peligroso 
estado hasta antes de ayer,dia critico de la enfermedad , en que 

esta Princesa quiso recibir los Santos Sacramentos , que se la adminis
traron por la tarde públicamente. Ayer continuó la calentura y la su
puración : las manos y pies se mantienen siempre hinchados : la noche 
última fue bastante tranquila, y S. A. R. ha dormido á ratos. Esta si
tuación , aunque siempre de cuidado , nos da grandes esperanzas de su 
restablecimiento.

Extracto de carta escrita en Gotha á 24. de Octubre
de 1 767.

LJJisa Dorotea^uquesa de Saxe Gotha y Altembourg, murió antes de 
ayer á las 5. de la mañana de resultas de una larga enfermedad de 

pecho, á los 58. años de su edad. En 1729. habia casado con Fede
rico III., aóíual Duque de Saxe Gotha y Altembourg , de cuyo matri
monio dexa tres hijos. Un espiritu cultivado y sólido : una alma dotada 
de las mas eminentes calidades ; y una bondad activa , é ilustrada , 
que caracterizaban todas sus acciones , habían hecho á esta Princesa 
el constante objeto del amor y de la veneración de su esposo , de sus 
hijos, de la Corte, de sus Vasallos , y de quantos la trataban. El uni
versal sentimiento que ocasiona este suceso en todo el País , es el mas 
bello elogio fúnebre que puede hacerse á un Soberano.

Berlín 4. de Noviembre de 1767.

ANtes de ayer se vistió la Corte de luto con motivo del fallecimien
to de la Duquesa d^Saxe Gotha. El Rey ha llamado á esta Ca

pital al Sr. Saltón , Inoculador Inglés , y á varios Cirujanos de la mis
ma Nación , y ha mandado preparar una casa con todo lo necesario para 
practicar la inoculación de las viruelas. Se dará principio á estas opera
ciones con niños sacados de las casas de huérfanos, y con hijos de 
pobres.

Londres 6. de Noviembre de 1767.

I A Reyna dió felizmente á luz un Principe el 2. del corriente. Este 
suceso se anunció luego al Público con una descarga de artille

ría de la Torre. Con este motivo recibió el Rey el dia siguiente la en
horabuena de la Nobleza. La Reyna y el Principe recien - nacido están 
muy robustos ; pero el Principe Enrique , hijo tercero de SS. MM. , se 
halla peligrosamente enfermo.

El cadáver del Duque dQYorck se desembarcó el 2. Qti Greenzvich% 
de donde se transportó aquí el mismo dia. Después de haber esta

do



do 24. horas de cuerpo presente , se enterró en el Panteón de la Abadía 
de fPestminster con la pompa y honores debidos á su caradler.

Refieren las carras de la Nueva Yorck , que allí se creía generalmen
te que el Rio navegable , descubierto últimamente al Ouest , desagua 
en el Mar dei Sur , entre los grados 50. y <5o. de latitud por la Penín
sula de California.

La Haya 11. de Noviembre de 1767.

EL Principe Stadhouder asistió ayer a la Asambléa de sus Ahí- 
Potencias. S. A. S. dará mañana una suntuosa fiesta y bayle, 

a que están convidadas las personas de la principal Nobleza. El Lunes 
pasado hicieron sus Altezas Real y Serenísima su entrada pübiica en
tre 10. y 11. de la mañana con una magnificencia, que tiene pocos
exemplares.

París 16. de Noviembre de 1767.

EL 12. de este mes tomó la Corte luto por 12. dias, con motivo del 
fallecimiento de la Archiduquesa María Josepha Gabriela. El mis

mo dia se hizo la abertura del Parlamento con las ceremonias acostum
bradas. El Sr. de Maupeou , primer Presidente , asistió con todas las Cá
maras á la solemne Misa que celebró con este motivo el Abad de 
Sailly, Chantre déla Capilla, y Limosnero de la difunta Delfina.

Madrid i. de Diciembre de 1767.

EL dia 24. del pasado se vistió la Corte de Gala , en celebridad del 
cumpleaños de la Señora Infanta , Duquesa de Toscana.

Por las pruebas que D. Pedro Francisco Goosens , Ministro honora
rio de la Junta de Comercio y Moneda tiene dadas al Rey de su talen
to, y conducía en verios encargos del Real Servicio , ha venido S. M. 
en nombrarle para el empleo de Tesorero general, vacante por falleci
miento de D. Cosme Bermudez de Castro , concediéndole ai mismo tiem
po Plaza de Ministro de Capa y Espada del Consejo de Hacienda.

Asimismo se ha servido nombrar al Sr. D. Agustín de Ley2a Heraso 
para la Plaza del Consejo , vacante por fallecimiento del ISlmo.Sr. I).Pe
dro Ric y Exer. Para la Regencia de la Audiencia de Cataluña, á D.Jo- 
seph Faustino Perez de Hita ; y para una Plaza de Alcalde de la Qua- 
dra de la Real Audiencia de Sevilla, con medio sueldo,á JD. Gaspar Mel
chor de Jove Llanos y Ramírez.

Igualmente se ha servido nombrar para el Deanato de la Catedral de 
Lugo á D Joachin Sanriyan y Valdivieso , Maestre Escuela de la Iglesia 
de Tuy: Para una Canongíy de la misma Iglesia de Lugo,'h D.Juan Fran
cisco de Castro: Para la Dignidad de Chantre de ia Iglesia Catedral
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dé Corla, á 2?. Joseph Carrillo, Inquisidor de Corre: Para una Ca- 
nongía de la Iglesia Colegial de Alcañiz , Arzobispado de Zaragoza* 
á 2X Francisco Arcayne Perez de Espinosa : Para un ? Ración de Mensa 
de 3a Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza, á Z>. Lorenzo Samper 
y Ferrer ; y para una Media - Ración de ia Iglesia Catedral de Cartage
na , k D. Miguel Sánchez Mena,

El dia 24. del corriente mes, á la una de la tarde , dio fondo en 
el Puerto de la Coruña el Paquebot, Corréo de S. M., nombrado el 
Cort és , que salió del de la Jlavana en 1 -2. de Octubre antecedente 
con las correspondencias del Real Servicio y del Público,

El 4. del pasado , dias del Rey nuestro Señor, celebró la Real Aca
demia Geographica Histórica de Caballeros de Valladolid su annual Jun
ta pública , á que dió principio con un Discurso D. Joseph de Sierra9 
Direétor : continuó D. Manuel de Guillamas , leyendo la historia y exa
men de las opiniones sobre la figura de la tierra ; y concluyó D. 3o achín 
de Salcedo con una Disertación sobre las venidas de Cario Magno d Es
paña , y supuesta adopción por el Sr. Rey D. Alonso el Casto : habiendo 
merecido esta función literaria general aplauso del mas numeroso t sa
bio, y distinguido concurso de aquella Ciudad.

Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo y en que se declaran algunas du
das tocantes k la elección, y subrogación de Diputados y Personero del Común$ se 
hallará en casa de Don Antonio Sanz , calle de la Paz , frente del Correo.

lllmt. ac Rmi. D. D. Fratrís Bartbolomai Carranca , Arcbiepiscop't Tole- 
tani , Controversia de Residentia Episcoporurn, ZST aliorum Ministrorum Ec- 
thsiasticorum , cum condone ad Tridentinos Patres; se hallará en la Imprenta, 
que está en la Plazuela de Santa Cathalina de los Donados. Cathecismo de Plá
ticas D06Iríñales y Morales , sobre las quatro partes principales de la Doélrina 
Christiana , repartido en % Pláticas para alivio de los nuevos Predicadores, 
Párrocos , y sus Tenientes , en obfervancia de los Decretos Pontificios : Obra 
Utilísima para todos los Fieles , que desean enterarse brevemente de la Doc
trina Christiana , segunda impresión : compuesto por el Bachiller D. Fran
cisco Gómez Leal , Cura propio de Orellana la Vieja ; se hallará en la Im
prenta de Manuel Martin , calle de la Cruz y frente de la del Pozo : su pre
cio 6. reales. Invención rara y difinicion de la Poesía contra los Poetas equivoquistasi 
se hallará en la Librería de Miguél de la Torre , frente del Corréo ; su pre
cio un real de vellón.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.
■ L. ....... ......................................... — " .......................— "I -I

En casa deD* Francisca Manuel de Mena, calle de las Carretas.


